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Edificio BANCO POPULAR  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

RADICACIÓN: 08001418902020220013800  
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA – NIT. 860.002.964-4  
DEMANDADO: HAROLD ENRIQUE SANJUANELO CAMPO – C.C 8.798.027 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva, la 
cual fue subsanada por la parte ejecutante, dentro del término legal correspondiente y se 
encuentra pendiente para su admisión.  

Sírvase proveer. 

Barranquilla, 12 de mayo de 2022 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DOCE (12) DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022).  
 
Visto el anterior informe secretarial, se observa que la demanda fue subsanada en debida 

forma, y reúne los requisitos establecidos en los artículo 82, 83 y 84 del C.G.P, artículo  6 del 

Decreto 806 de 2020 y el pagaré N° 8798027, documento presentado como título ejecutivo, 

reúne los requisitos exigidos por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y  artículo 

422 del C.G.P, por lo tanto, presta merito ejecutivo por contener una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, a cargo del demandado.  

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 

permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 

430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 

librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 

pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO DE BOGOTA, identificado 
con Nit. 860.002.964-4 y en contra de HAROLD ENRIQUE SANJUANELO CAMPO, 
identificado con C.C 8.798.027; por los siguientes conceptos: 

● Por la suma de VEINTISEIS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 

SETENTA Y SIETE PESOS por concepto de capital contenido en el pagaré N°8798027.   

● Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 25 de enero de 2022 hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

● El pago de las costas y agencias en derecho.  
 

Segundo: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 

de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 
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Barranquilla. 

Tercero: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 

los artículos 291 y 292 C.G.P en concordancia con los artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 2020. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

Quinto: Téngase al Dr. JAIME ANDRES ORLANDO CANO, identificado con C.C 

73.578.549 y T.P 111.813 del C.S.J en calidad de apoderado judicial de la parte demandante 

en los términos y para los efectos de dicho poder.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 

& 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 64, hoy 13/05/2022  

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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Barranquilla. 

RADICACIÓN: 08001418902020220003900  
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: ELVIS JOSE AGUILAR HERNANDEZ - C.C. 72.169.684  
DEMANDADOS: LEONARDO DAVID CERPA TORRES - C.C. 72.297.070 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva, la 
cual fue subsanada por la parte ejecutante, dentro del término legal correspondiente y se 
encuentra pendiente para su admisión.  

Sírvase proveer. 

Barranquilla, 12 de mayo de 2022 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DOCE (12) DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022).  
 
 
 
Visto el anterior informe secretarial, se observa que la demanda fue subsanada en debida 

forma, y reúne los requisitos establecidos en los artículo 82, 83 y 84 del C.G.P, artículo  6 del 

Decreto 806 de 2020 y  la letra de cambio N°01, documento presentado como título ejecutivo, 

reúne los requisitos exigidos por los artículos 621 y 671 del Código de Comercio y  artículo 

422 del C.G.P, por lo tanto, presta merito ejecutivo por contener una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, a cargo del demandado.  

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 

permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 

430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 

librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 

pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo a favor ELVIS JOSE AGUILAR HERNANDEZ, 
identificado con C.C. 72.169.684 y en contra de LEONARDO DAVID CERPA TORRES, 
identificado con C.C. 72.297.070; por los siguientes conceptos: 

● Por la suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($1’500.000) por 

concepto de capital contenido en la letra de cambio N°01.   

● Por los intereses corrientes liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 2 de enero de 2018 hasta el 2 de 

enero de 2020. 

● Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 6 de enero de 2020 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

● El pago de las costas y agencias en derecho.  
 

Segundo: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 

de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 
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Barranquilla. 

Tercero: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 

los artículos 291 y 292 C.G.P en concordancia con los artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 2020. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

Quinto: Téngase al Dr. JOSE FABIO BECERRA GARCIA, identificado con C.C 72.265.203 y 

T.P. 309.714 del C.S.J en calidad de apoderado judicial de la parte demandante en los 

términos y para los efectos de dicho poder.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 

& 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 64, hoy 13/05/2022  

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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REF. PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 0800141890202021-01057-00  

DEMANDANTE: COOPHUMANA, identificado con Nit. 900.528.910-1.  

DEMANDADO: JAIME JOSÉ CARRILLO VELILLA, identificado con C.C. No. 9.314.114 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, al despacho el proceso de la referencia, 

informándole que la parte ejecutante solicita seguir adelante la ejecución.  

Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, 12 de mayo de 2022 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DOCE (12) DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022).  

 

Una vez revisado el expediente se observa que, la parte demandante allegó al Despacho la 

constancia de notificación personal enviada al correo electrónico del demandado. No 

obstante, se observa que, la parte demandante incurrió en error en la notificación, dado que, 

le informa al ejecutado que “sírvase comparecer a este Despacho de inmediato ( ) o dentro de los 5 

() 10 (x ) 30 ( ) días hábiles siguientes a la entrega a la entrega de esta comunicación, de lunes a 

viernes, con el fin de notificarle personalmente la providencia proferida en el indicado proceso”, 

siendo que si  optó por realizar el trámite de notificación en la forma establecida en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, debió advertir al ejecutado que la notificación se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje 

y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, tal como lo 

indica el Inciso tercero artículo 8 Decreto 806 de 2020: 

 

“ARTÍCULO 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 

realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 

Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación”. (Subrayado fuera del texto). 

Es preciso indicar que una notificación que no se practica en debida forma puede conllevar 

a la nulidad, razón por la cual se hace necesario dar estricto cumplimiento a lo estipulado 

por la ley. 
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De modo que, la notificación no podrá ser tenida en cuenta y en aras de garantizar el debido 

proceso del demandado debe agotarse la respectiva notificación acreditando haber dado 

cumplimiento a lo mandado por el Decreto 806 de 2020.  

 

Así las cosas, el Despacho no seguirá adelante la ejecución en el presente proceso, hasta 

tanto la parte ejecutante realice nuevamente el trámite de notificación correspondiente. 

 

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E 

No seguir adelante la ejecución en el presente proceso ejecutivo hasta tanto el demandante 

realice nuevamente la notificación al demandado conforme a las anteriores consideraciones.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 
& 

 
 

 

 

 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 64, hoy 13/05/2022  

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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